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VISTO: El expediente No 001'2022401513 de

fecha 07 de febrero del 2022, que contiene el oficio N' 474-2022-PGE-GRSM/PPR-

YMYG y demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No 001 13-2021'

o-izofn-LA-01, en un total de dieciséis (16) folios; ;

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de ra Gestión del Estado en er artícuro 1 .1 se estabrece declárase ar Estado

peruano en proceso O" ,oOernizaciÓn en SuS diferentes instancias' dependencias'

entidades, orgrn,rr.ion"t y pto."dimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

; ;;J*;rn-E.trdo oemóciátlco, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de zoo1, en er artícuro primero se resuelve "Declárese

en Proceso de lt¡odárnización la gestión del Gobierno Regional !e Sa¡ Martín' con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía' y

optimizar el uso Oe los recursos", y en et artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización i,,pfi., ácc¡ones 
'de 

Reestructuraáón Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusián y aisotuclOn de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

irJlirioá á" irnc¡ones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de Setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación dJ neglamento de organizacíón y Funciones - RoF del Gobierno

Regional de San Martín;
Que, la accionante BERTA FLORES

REÁTEGU¡, interpone demanda contenciosa administrativa, recaido en el expediente

judiciar No oo1 13-2021-o-2201-JR-LA-O1; siendo así, mediante Resorución N" 07 de fecha

07 de junio de ZiZ1, ár¡t¡6, por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba'

resuelve declarar f UÑoeoe la demandJy en consecuencia oRDENA que la entidad

dernandada emita resolución administrativa reconociendo el pago del incremento

equivalente al 10% de su haber mensual , de conformidad con el artículo 2 del Decreto

Legislativo tl' ZSgáf ieconociendose los montos devengados generados desde el 01 de
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correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"07 que contiene la

Sentencia.
ARTíCULO TERCERO. . NOTIFICAR A tTAVéS

de SecretarÍa General de la Dirección Regional de Educación San Martín la presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno Regional de

San Marlín y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación San Marlín.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de EducaciÓn San Martín

(www. d resa n m arti n. qob. Pe).
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